
INSTITUTO VERACRUZANO   
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

 

LISTA DE ACUERDOS 

Cirilo Celis Pastrana, esquina Lázaro Cárdenas, colonia Rafael Lucio, código postal 91110, Xalapa, Ver. Tel/Fax: (228) 
842 02 70 ext. 304 evidal@verivai.org.mx  contacto@verivai.org.mx 

 
 

PLENO 

                                                                                                                                                                                                                                                             
LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL PLENO DEL INSTITUTO VERACRUZANO 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN  DE FECHA  TRES DE MAYO DE DOS MIL 

DIECISEIS, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 
29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL 
PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE 
NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISION ACUERDO/ADMISIO

N 
(Extracto) 

   

 

 

1 CUADERNILLO 124/2016 
SECRETARIA DE SEGURIDAD 

PUBLICA 
27 DE ABRIL DE 2016 FORMESE EL RESPECTIVO 

CUADERNILLO 

2 CUADERNILLO 121/2016 
SECRETARIA DE SEGURIDAD 

PUBLICA 
27 DE ABRIL DE 2016 FORMESE EL RESPECTIVO 

CUADERNILLO 

3 IVAI-REV/15/2014/II 
AYUNTAMIENTO DE LERDO DE 

TEJADA 
28 DE ABRIL DE 2016 

PRIMERO. Se 
declara cumplida la resolución 
de fecha doce de marzo de dos 
mil catorce, por la Unidad de 
Acceso del Ayuntamiento de 
Lerdo de Tejada, Veracruz.  
 

4 IVAI-REV/1335/2015/III AYUNTAMIENTO DE ACAYUCAN 28 DE ABRIL DE 2016 

Se le requiere por única ocasión 

al ente obligado para que en un 

plazo de tres días hábiles 

contados a partir del siguiente 

en que surta efectos la 

notificación del presente 

proveído, informe y acredite 

ante este instituto el 

acatamiento total de la 

resolución dictada en el 

presente asunto. 

 

5 IVAI-REV/455/2015/II PODER JUDICIAL 28 ABRIL DE 2016 

Requiérase a la parte recurrente 
para que en un término de 
quince días hábiles siguientes a 
aquél en que le sea notificado el 
presente acuerdo, informe a 
este instituto si ya acudió a 
consultar la información que le 
fue puesta a su disposición y si 
ésta corresponde a lo solicitado, 
apercibido que de no hacerlo 
existirá la presunción de que la 
resolución ha sido acatada, lo 
anterior de conformidad con el 
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resolutivo segundo inciso c) del 
fallo emitido en el expediente al 
rubro citado.  
 

6 IVAI-REV/1113/2015/III 
INSTITUTO DE ESPACIOS 

EDUCATIVOS 
28 DE ABRIL DE 2016 

El doce de mayo del presente 

año a las once horas con treinta 

minutos, se llevará a cabo la 
audiencia prevista en la fracción 
V del artículo 86 de los 
lineamientos antes referidos, 
por lo que se le cita a que acuda 
el día y hora señalado a la sede 
de este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, ubicado 
en Cirilo Celis Pastrana, esquina 
Lázaro Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la ciudad 
de Xalapa Enríquez, Veracruz; se 
le hace saber que lo que se le 
imputa es la falta de 
cumplimiento al fallo emitido 
por este órgano colegiado, lo 
que puede traer como 
consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad 
administrativa previstas en el 
artículo 75 de la ley de la 
materia; y que puede 
comparecer por sí o por medio 
de un defensor, apercibido que 
de no hacerlo, se tendrá por 
precluido su derecho para 
ofrecer pruebas y formular 
alegatos. 
 

7 IVAI-REV/868/2015/I GENERANDO BIENESTAR 3 28 DE ABRIL DE 2016 

El doce de mayo del presente 

año a las nueve horas con 

quince minutos, se llevará a 
cabo la audiencia prevista en la 
fracción V del artículo 86 de los 
lineamientos antes referidos, 
por lo que se le cita a que acuda 
el día y hora señalado a la sede 
de este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, ubicado 
en Cirilo Celis Pastrana, esquina 
Lázaro Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la ciudad 
de Xalapa Enríquez, Veracruz; se 
le hace saber que lo que se le 
imputa es la falta de 
cumplimiento al fallo emitido 
por este órgano colegiado, lo 
que puede traer como 
consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad 
administrativa previstas en el 
artículo 75 de la ley de la 
materia; y que puede 
comparecer por sí o por medio 
de un defensor, apercibido que 
de no hacerlo, se tendrá por 
precluido su derecho para 
ofrecer pruebas y formular 
alegatos. 
 

8 IVAI-REV/318/2014/I 
INSTITUTO TECNOLOGICO DE 

ALVARADO 
28 DE ABRIL DE 2016 

El doce de mayo de dos mil 

dieciséis a las once horas con 

cuarenta y cinco minutos, se 

llevará a cabo la audiencia 

prevista en la fracción V del 

artículo 86 de los lineamientos 

antes referidos, por lo que se le 

cita a que acuda el día y hora 

señalado a la sede de este 

Instituto Veracruzano de Acceso 

a la Información, ubicado en 
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Cirilo Celis Pastrana, esquina 

Lázaro Cárdenas, colonia Rafael 

Lucio, C.P. 91110, en la ciudad 

de Xalapa Enríquez, Veracruz; se 

le hace saber que lo que se le 

imputa es la falta de 

cumplimiento al fallo emitido 

por este órgano colegiado, lo 

que puede traer como 

consecuencia alguna de las 

causas de responsabilidad 

administrativa previstas en el 

artículo 75 de la ley de la 

materia; y que puede 

comparecer por sí o por medio 

de un defensor, apercibido que 

de no hacerlo, se tendrá por 

precluído su derecho para 

ofrecer pruebas y formular 

alegatos. 

 

9 IVAI-REV/2122/2014/II AYUNTAMIENTO DE JALTIPAN 28 DE ABRIL DE 2016 

El doce de mayo de dos mil 

dieciséis a las dieciséis horas, se 
llevará a cabo la audiencia 
prevista en la fracción V del 
artículo 86 de los lineamientos 
antes referidos, por lo que se le 
cita a que acuda el día y hora 
señalado a la sede de este 
Instituto Veracruzano de Acceso 
a la Información, ubicado en 
Cirilo Celis Pastrana, esquina 
Lázaro Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la ciudad 
de Xalapa Enríquez, Veracruz; se 
le hace saber que lo que se le 
imputa es la falta de 
cumplimiento al fallo emitido 
por este órgano colegiado, lo 
que puede traer como 
consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad 
administrativa previstas en el 
artículo 75 de la ley de la 
materia; que puede comparecer 
por sí o por medio de un 
defensor, apercibido que de no 
hacerlo, se tendrá por precluído 
su derecho para ofrecer pruebas 
y formular alegatos. 
 

10 IVAI-REV/319/2015/II 
AYUNTAMIENTO DE IGNACIO DE 

LA LLAVE 
28 DE ABRIL DE 2016 

El doce de mayo de dos mil 

dieciséis a las diez horas con 

cuarenta y cinco minutos, se 
llevará a cabo la audiencia 
prevista en la fracción V del 
artículo 86 de los lineamientos 
antes referidos, por lo que se le 
cita a que acuda el día y hora 
señalado a la sede de este 
Instituto Veracruzano de Acceso 
a la Información, ubicado en 
Cirilo Celis Pastrana, esquina 
Lázaro Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la ciudad 
de Xalapa Enríquez, Veracruz; se 
le hace saber que lo que se le 
imputa es la falta de 
cumplimiento al fallo emitido 
por este órgano colegiado, lo 
que puede traer como 
consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad 
administrativa previstas en el 
artículo 75 de la ley de la 
materia; que puede comparecer 
por sí o por medio de un 
defensor, apercibido que de no 
hacerlo, se tendrá por precluído 
su derecho para ofrecer pruebas 
y formular alegatos. 



INSTITUTO VERACRUZANO   
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

 

LISTA DE ACUERDOS 

Cirilo Celis Pastrana, esquina Lázaro Cárdenas, colonia Rafael Lucio, código postal 91110, Xalapa, Ver. Tel/Fax: (228) 
842 02 70 ext. 304 evidal@verivai.org.mx  contacto@verivai.org.mx 

 
 

PLENO 

 

11 IVAI-REV/875/2015/II 
INSTITUTO TECNOLOGICO DE 

ALVARADO 
28 DE ABRIL DE 2016 

El doce de mayo del presente 

año a las doce horas, se llevará 
a cabo la audiencia prevista en la 
fracción V del artículo 86 de los 
lineamientos antes referidos, 
por lo que se le cita a que acuda 
el día y hora señalado a la sede 
de este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, ubicado 
en Cirilo Celis Pastrana, esquina 
Lázaro Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la ciudad 
de Xalapa Enríquez, Veracruz; se 
le hace saber que lo que se le 
imputa es la falta de 
cumplimiento al fallo emitido 
por este órgano colegiado, lo 
que puede traer como 
consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad 
administrativa previstas en el 
artículo 75 de la ley de la 
materia; y que puede 
comparecer por sí o por medio 
de un defensor, apercibido que 
de no hacerlo, se tendrá por 
precluido su derecho para 
ofrecer pruebas y formular 
alegatos. 
 

12 IVAI-REV/2071/2014/III 
AYUNTAMENTO DE 

HIDALGOTITLAN 
28 DE ABRIL DE 2015 

El doce de mayo del presente 

año a las nueve horas con 

cuarenta y cinco minutos, se 
llevará a cabo la audiencia 
prevista en la fracción V del 
artículo 86 de los lineamientos 
antes referidos, por lo que se le 
cita a que acuda el día y hora 
señalado a la sede de este 
Instituto Veracruzano de Acceso 
a la Información, ubicado en 
Cirilo Celis Pastrana, esquina 
Lázaro Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la ciudad 
de Xalapa Enríquez, Veracruz; se 
le hace saber que lo que se le 
imputa es la falta de 
cumplimiento al fallo emitido 
por este órgano colegiado, lo 
que puede traer como 
consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad 
administrativa previstas en el 
artículo 75 de la ley de la 
materia; que puede comparecer 
por sí o por medio de un 
defensor, apercibido que de no 
hacerlo, se tendrá por precluído 
su derecho para ofrecer pruebas 
y formular alegatos. 
 

13 IVAI-REV/320/2014/III 
INSTITUTO TECNOLOGICO DE 

COATZACOALCOS 
28 DE ABRIL DE 2016 

El doce de mayo del presente 

año a las doce horas con treinta 

minutos, se llevará a cabo la 
audiencia prevista en la fracción 
V del artículo 86 de los 
lineamientos antes referidos, 
por lo que se le cita a que acuda 
el día y hora señalado a la sede 
de este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, ubicado 
en Cirilo Celis Pastrana, esquina 
Lázaro Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la ciudad 
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de Xalapa Enríquez, Veracruz; se 
le hace saber que lo que se le 
imputa es la falta de 
cumplimiento al fallo emitido 
por este órgano colegiado, lo 
que puede traer como 
consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad 
administrativa previstas en el 
artículo 75 de la ley de la 
materia; que puede comparecer 
por sí o por medio de un 
defensor, apercibido que de no 
hacerlo, se tendrá por precluído 
su derecho para ofrecer pruebas 
y formular alegatos. 
 

14 IVAI-REV/971/2012/III 
AYUNTAMIENTO DE 

HUAYACOCOTLA 
28 DE ABRIL DE 2016 

El doce de mayo del presente 

año a las diez horas con quince 

minutos, se llevará a cabo la 
audiencia prevista en la fracción 
V del artículo 86 de los 
lineamientos antes referidos, 
por lo que se le cita a que acuda 
el día y hora señalado a la sede 
de este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, ubicado 
en Cirilo Celis Pastrana, esquina 
Lázaro Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la ciudad 
de Xalapa Enríquez, Veracruz; se 
le hace saber que lo que se le 
imputa es la falta de 
cumplimiento al fallo emitido 
por este órgano colegiado, lo 
que puede traer como 
consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad 
administrativa previstas en el 
artículo 75 de la ley de la 
materia; que puede comparecer 
por sí o por medio de un 
defensor, apercibido que de no 
hacerlo, se tendrá por precluído 
su derecho para ofrecer pruebas 
y formular alegatos. 
 

15 
IVAI-REV/295/2015/II Y 

ACUMULADO 
PODER LEGISLATIVO 

ACUERDO DE 28 DE ABRIL DE 
2016 

En términos de lo certificado no 
existe constancia de que la 
resolución dictada en el 
presente expediente hubiese 
sido recurrida, por tanto se 
declara que el quince de junio 

del año dos mil quince, causó 

estado, y que el plazo de quince 
días concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido 
en el expediente al rubro citado, 
feneció el tres de julio siguiente.  
Se le requiere al sujeto obligado 
para que en un plazo de tres días 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente 
proveído, informe y acredite 
ante este instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto. 
 

16 IVAI-REV/297/2012/III 
AYUNTAMIENTO DE JUCHIQUE 

DE FERRER 
ACUERDO DE 28 DE ABRIL DE 

2016 

…fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: EXPEDIENTE 
PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE IVAI-
REV/297/2012/III. 
II.- Hágase del conocimiento al 
sujeto obligado lo siguiente: 
La instauración del 
procedimiento de mérito; 
Que cuenta con un plazo de 
cinco días hábiles a partir del día 
siguiente de la notificación del 
presente acuerdo, para que 
manifieste lo que a su derecho 
convenga, respecto al 



INSTITUTO VERACRUZANO   
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

 

LISTA DE ACUERDOS 

Cirilo Celis Pastrana, esquina Lázaro Cárdenas, colonia Rafael Lucio, código postal 91110, Xalapa, Ver. Tel/Fax: (228) 
842 02 70 ext. 304 evidal@verivai.org.mx  contacto@verivai.org.mx 

 
 

PLENO 

cumplimiento de la resolución 
de veintisiete de marzo de dos 
mil doce; 
Que sólo le es permitido ofrecer 
pruebas documentales las que 
deberá acompañar a su escrito 
de desahogo de vista, y 
El doce de mayo del presente 
año a las diecisiete horas con 
quince minutos, se llevará a 
cabo la audiencia prevista en la 
fracción V del artículo 86 de los 
lineamientos antes referidos, 
por lo que se le cita a que acuda 
el día y hora señalado a la sede 
de este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, ubicado 
en Cirilo Celis Pastrana, esquina 
Lázaro Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la ciudad 
de Xalapa Enríquez, Veracruz; se 
le hace saber que lo que se le 
imputa es la falta de 
cumplimiento al fallo emitido 
por este órgano colegiado, lo 
que puede traer como 
consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad 
administrativa previstas en el 
artículo 75 de la ley de la 
materia; que puede comparecer 
por sí o por medio de un 
defensor, apercibido que de no 
hacerlo, se tendrá por precluído 
su derecho para ofrecer pruebas 
y formular alegatos. 
 

17 IVAI-REV/352/2013/II 
AYUNTAMIENTO DE JOSÉ 

AZUETA 
ACUERDO DE 28 DE ABRIL DE 

2016 

…fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: EXPEDIENTE 
PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE IVAI-
REV/352/2013/II y acumulados. 
II.- Hágase del conocimiento al 
sujeto obligado lo siguiente: 
La instauración del 
procedimiento de mérito; 
Que cuenta con un plazo de 
cinco días hábiles a partir del día 
siguiente de la notificación del 
presente acuerdo, para que 
manifieste lo que a su derecho 
convenga respecto al 
cumplimiento de la sentencia de 
doce de agosto de dos mil trece; 
Que sólo le es permitido ofrecer 
pruebas documentales las que 
deberá acompañar a su escrito 
de desahogo de vista, y 
El doce de mayo de dos mil 
dieciséis a las dieciséis horas con 
treinta minutos, se llevará a 
cabo la audiencia prevista en la 
fracción V del artículo 86 de los 
lineamientos antes referidos, 
por lo que se le cita a que acuda 
el día y hora señalado a la sede 
de este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, ubicado 
en Cirilo Celis Pastrana, esquina 
Lázaro Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la ciudad 
de Xalapa Enríquez, Veracruz; se 
le hace saber que lo que se le 
imputa es la falta de 
cumplimiento al fallo emitido 
por este órgano colegiado, lo 
que puede traer como 
consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad 
administrativa previstas en el 
artículo 75 de la ley de la 
materia; que puede comparecer 
por sí o por medio de un 
defensor, apercibido que de no 
hacerlo, se tendrá por precluído 



INSTITUTO VERACRUZANO   
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

 

LISTA DE ACUERDOS 

Cirilo Celis Pastrana, esquina Lázaro Cárdenas, colonia Rafael Lucio, código postal 91110, Xalapa, Ver. Tel/Fax: (228) 
842 02 70 ext. 304 evidal@verivai.org.mx  contacto@verivai.org.mx 

 
 

PLENO 

su derecho para ofrecer pruebas 
y formular alegatos. 
 

18 IVAI-REV/519/2015/I 
INSTITUTO VERACRUZANO DE LA 

CULTURA 
ACUERDO DE 28 DE ABRIL DE 

2016 

…fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: EXPEDIENTE 
PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE IVAI-
REV/519/2015/I.  
II.- Hágase del conocimiento al 
sujeto obligado lo siguiente: 
La instauración del 
procedimiento de mérito; 
Que cuenta con un plazo de 
cinco días hábiles a partir del día 
siguiente de la notificación del 
presente acuerdo, para que 
manifieste lo que a su derecho 
convenga respecto al 
cumplimiento de la sentencia de 
trece de mayo de dos mil quince; 
Que sólo le es permitido ofrecer 
pruebas documentales las que 
deberá acompañar a su escrito 
de desahogo de vista, y 
El doce de mayo de dos mil 
dieciséis a las catorce horas con 
quince minutos, se llevará a 
cabo la audiencia prevista en la 
fracción V del artículo 86 de los 
lineamientos antes referidos, 
por lo que se le cita a que acuda 
el día y hora señalado a la sede 
de este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, ubicado 
en Cirilo Celis Pastrana, esquina 
Lázaro Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la ciudad 
de Xalapa Enríquez, Veracruz; se 
le hace saber que lo que se le 
imputa es la falta de 
cumplimiento al fallo emitido 
por este órgano colegiado, lo 
que puede traer como 
consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad 
administrativa previstas en el 
artículo 75 de la ley de la 
materia; y que puede 
comparecer por sí o por medio 
de un defensor, apercibido que 
de no hacerlo, se tendrá por 
precluído su derecho para 
ofrecer pruebas y formular 
alegatos. 
 

19 IVAI-REV/405/2015/II 
AYUNTAMIENTO DE 

HUAYACOCOTLA 
ACUERDO DE 28 DE ABRIL DE 

2016 

..fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: EXPEDIENTE 
PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE IVAI-
REV/405/2015/II. 
II.- Hágase del conocimiento al 
sujeto obligado lo siguiente: 
La instauración del 
procedimiento de mérito; 
Que cuenta con un plazo de 
cinco días hábiles a partir del día 
siguiente de la notificación del 
presente acuerdo, para que 
manifieste lo que a su derecho 
convenga respecto al 
cumplimiento de la sentencia de 
veintidós de abril de dos mil 
quince; 
Que sólo le es permitido ofrecer 
pruebas documentales las que 
deberá acompañar a su escrito 
de desahogo de vista, y 
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El doce de mayo de dos mil 
dieciséis a las diez horas, se 
llevará a cabo la audiencia 
prevista en la fracción V del 
artículo 86 de los lineamientos 
antes referidos, por lo que se le 
cita a que acuda el día y hora 
señalado a la sede de este 
Instituto Veracruzano de Acceso 
a la Información, ubicado en 
Cirilo Celis Pastrana, esquina 
Lázaro Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la ciudad 
de Xalapa Enríquez, Veracruz; se 
le hace saber que lo que se le 
imputa es la falta de 
cumplimiento al fallo emitido 
por este órgano colegiado, lo 
que puede traer como 
consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad 
administrativa previstas en el 
artículo 75 de la ley de la 
materia; que puede comparecer 
por sí o por medio de un 
defensor, apercibido que de no 
hacerlo, se tendrá por precluído 
su derecho para ofrecer pruebas 
y formular alegatos. 

20 IVAI-REV/879/2015/III 
INSTITUTO TECNOLÓGICO 

SUPERIOR DE PÁNUCO 
ACUERDO DE 28 DE ABRIL DE 

2016 

..fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: EXPEDIENTE 
PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE IVAI-
REV/879/2015/III. 
II.- Hágase del conocimiento al 
sujeto obligado lo siguiente: 
La instauración del 
procedimiento de mérito; 
Que cuenta con un plazo de 
cinco días hábiles a partir del día 
siguiente de la notificación del 
presente acuerdo, para que 
manifieste lo que a su derecho 
convenga respecto al 
cumplimiento de la sentencia de 
dos de septiembre de dos mil 
quince; 
Que sólo le es permitido ofrecer 
pruebas documentales las que 
deberá acompañar a su escrito 
de desahogo de vista, y 
El doce de mayo del presente 
año a las trece horas con 
cuarenta y cinco minutos, se 
llevará a cabo la audiencia 
prevista en la fracción V del 
artículo 86 de los lineamientos 
antes referidos, por lo que se le 
cita a que acuda el día y hora 
señalado a la sede de este 
Instituto Veracruzano de Acceso 
a la Información, ubicado en 
Cirilo Celis Pastrana, esquina 
Lázaro Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la ciudad 
de Xalapa Enríquez, Veracruz; se 
le hace saber que lo que se le 
imputa es la falta de 
cumplimiento al fallo emitido 
por este órgano colegiado, lo 
que puede traer como 
consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad 
administrativa previstas en el 
artículo 75 de la ley de la 
materia; y que puede 
comparecer por sí o por medio 
de un defensor, apercibido que 
de no hacerlo, se tendrá por 
precluido su derecho para 
ofrecer pruebas y formular 
alegatos. 
 



INSTITUTO VERACRUZANO   
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

 

LISTA DE ACUERDOS 

Cirilo Celis Pastrana, esquina Lázaro Cárdenas, colonia Rafael Lucio, código postal 91110, Xalapa, Ver. Tel/Fax: (228) 
842 02 70 ext. 304 evidal@verivai.org.mx  contacto@verivai.org.mx 

 
 

PLENO 

21 IVAI-REV/876/2015/III 
INSTITUTO TECNOLÓGICO 

SUPERIOR DE CHICONTEPEC 
ACUERDO DE 28 DE ABRIL DE 

2016 

…fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: EXPEDIENTE 
PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE IVAI-
REV/876/2015/III. 
II.- Hágase del conocimiento al 
sujeto obligado lo siguiente: 
La instauración del 
procedimiento de mérito; 
Que cuenta con un plazo de 
cinco días hábiles a partir del día 
siguiente de la notificación del 
presente acuerdo, para que 
manifieste lo que a su derecho 
convenga respecto al 
cumplimiento de la sentencia de 
dos de septiembre de dos mil 
quince; 
Que sólo le es permitido ofrecer 
pruebas documentales las que 
deberá acompañar a su escrito 
de desahogo de vista, y 
El doce de mayo del presente 
año a las doce horas con quince 
minutos, se llevará a cabo la 
audiencia prevista en la fracción 
V del artículo 86 de los 
lineamientos antes referidos, 
por lo que se le cita a que acuda 
el día y hora señalado a la sede 
de este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, ubicado 
en Cirilo Celis Pastrana, esquina 
Lázaro Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la ciudad 
de Xalapa Enríquez, Veracruz; se 
le hace saber que lo que se le 
imputa es la falta de 
cumplimiento al fallo emitido 
por este órgano colegiado, lo 
que puede traer como 
consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad 
administrativa previstas en el 
artículo 75 de la ley de la 
materia; y que puede 
comparecer por sí o por medio 
de un defensor, apercibido que 
de no hacerlo, se tendrá por 
precluÍdo su derecho para 
ofrecer pruebas y formular 
alegatos. 
 

22 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICION DE MEDIDAS DE 

APREMIO RESPECTO DEL 
EXPEDIENTE 

IVAI-REV/330/2014/I 

INSTITUTO TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE CHICONTEPEC 

ACUERDO DE 28 DE ABRIL DE 
2016 

PRIMERO. Se declara cumplida 
la resolución de fecha dos de 
abril de dos mil catorce por el 
Ayuntamiento de Zongolica, 
Veracruz, dictada en el Recurso 
de Revisión IVAI-
REV/330/2014/I. 
SEGUNDO. Archívese el 
presente asunto como total y 
definitivamente concluido.  
 

23 IVAI-REV/493/2015/II 
INSTITUTO VERACRUZANO DE LA 
CULTURA 

ACUERDO DE 28 DE ABRIL DE 
2016 

En términos de lo certificado no 
existe constancia de que la 
resolución dictada en el 
presente expediente hubiese 
sido recurrida, por tanto se 
declara que el veinticuatro de 

junio del año dos mil quince, 

causó estado, y que el plazo de 
quince días concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido 
en el expediente al rubro citado, 
feneció el cuatro de agosto 

siguiente.  
Se le requiere al sujeto obligado 
para que en un plazo de tres días 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente 
proveído, informe y acredite 
ante este instituto el 
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acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto. 
 

24 
IVAI-REV/451/2015/II 
Y SU ACUMULADO 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA Y OBRAS 
PÚBLICAS 

ACUERDO DE 28 DE ABRIL DE 
2016 

Dígasele a la parte recurrente 
que respecto a lo peticionado en 
la constancia de fecha doce de 
abril del presente año 
corresponde a una ampliación 
de lo que inicialmente requirió, 
por lo que resulta improcedente 
en el presente medio.  
 
Del análisis de las constancias de 
cuenta y de la resolución del 
expediente al rubro citado, se le 
informa al sujeto obligado que 
cumple de manera parcial, toda 
vez que responde respecto del 
punto 2 y 3 de la solicitud de 
información, sin embargo omite 
proporcionar lo consistente del 
punto 3 (sic) en caso de que se 

haya transferido el dinero para 

la obra por qué no se ha llevado 

a cabo dicha obra  ya que no 
proporcionó la información por 
lo que se le requiere  por única 

ocasión al ente obligado para 
que en un plazo de tres días 
hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente 
proveído, de cumplimiento y 
acredite ante este instituto el 
acatamiento de la resolución 
dictada en el presente asunto 
respecto de la fecha en que 
empezará la obra en cuestión. 
 
En caso de no actuar en la forma 
y plazos señalados, se hará 
efectivo el apercibimiento 
realizado en el acuerdo de fecha  
primero de abril de la presente 

anualidad. 

 
 

25 
IVAI-REV/1366/2014/III 

 
AYUNTAMIENTO DE XALAPA 

ACUERDO DE 28 DE ABRIL DE 
2016 

Agréguese al expediente la 
constancia de cuenta para que 
surta sus efectos legales 
procedentes. 
 
Se requiere a la parte recurrente 
para que dentro del término de 
quince días hábiles siguientes a 
aquél en que le sea notificado el 
presente acuerdo, remita copia 
del pago realizado para la 
expedición de las copias 
solicitadas e informe a este 
instituto si éstas ya le fueron 
entregadas y corresponden a  la 
información solicitada. 
 

26 
IVAI-REV/80/2015/II 

 
INSTITUTO TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE COATZACOALCOS 

ACUERDO DE 28 DE ABRIL DE 
2016 

..fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: EXPEDIENTE 
PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE IVAI-
REV/80/2015/II y acumulado. 
Que cuenta con un plazo de 
cinco días hábiles a partir del día 
siguiente de la notificación del 
presente acuerdo, para que 
manifieste lo que a su derecho 
convenga respecto al 
cumplimiento de la sentencia de 
tres de marzo de dos mil quince; 
Que sólo le es permitido ofrecer 
pruebas documentales las que 
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deberá acompañar a su escrito 
de desahogo de vista, y 
El doce de mayo de dos mil 
dieciséis a las once horas, se 
llevará a cabo la audiencia 
prevista en la fracción V del 
artículo 86 de los lineamientos 
antes referidos, por lo que se le 
cita a que acuda el día y hora 
señalado a la sede de este 
Instituto Veracruzano de Acceso 
a la Información, ubicado en 
Cirilo Celis Pastrana, esquina 
Lázaro Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la ciudad 
de Xalapa Enríquez, Veracruz; se 
le hace saber que lo que se le 
imputa es la falta de 
cumplimiento al fallo emitido 
por este órgano colegiado, lo 
que puede traer como 
consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad 
administrativa previstas en el 
artículo 75 de la ley de la 
materia; que puede comparecer 
por sí o por medio de un 
defensor, apercibido que de no 
hacerlo, se tendrá por precluído 
su derecho para ofrecer pruebas 
y formular alegatos. 
 
 

27 
IVAI-REV/781/2012/III 

 
AYUNTAMIENTO DE JUCHIQUE 
DE FERRER 

ACUERDO DE 28 DE ABRIL DE 
2016 

..fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: EXPEDIENTE 
PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE IVAI-
REV/781/2012/III. 
III.- Hágase del conocimiento al 
sujeto obligado lo siguiente: 
La instauración del 
procedimiento de mérito; 
Que cuenta con un plazo de 
cinco días hábiles a partir del día 
siguiente de la notificación del 
presente acuerdo, para que 
manifieste lo que a su derecho 
convenga, respecto al 
cumplimiento de la resolución 
de cinco de noviembre del año 
dos mil doce; 
Que sólo le es permitido ofrecer 
pruebas documentales las que 
deberá acompañar a su escrito 
de desahogo de vista, y 
El doce de mayo del presente 
año a las diecisiete horas, se 
llevará a cabo la audiencia 
prevista en la fracción V del 
artículo 86 de los lineamientos 
antes referidos, por lo que se le 
cita a que acuda el día y hora 
señalado a la sede de este 
Instituto Veracruzano de Acceso 
a la Información, ubicado en 
Cirilo Celis Pastrana, esquina 
Lázaro Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la ciudad 
de Xalapa Enríquez, Veracruz; se 
le hace saber que lo que se le 
imputa es la falta de 
cumplimiento al fallo emitido 
por este órgano colegiado, lo 
que puede traer como 
consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad 
administrativa previstas en el 
artículo 75 de la ley de la 
materia; que puede comparecer 
por sí o por medio de un 
defensor, apercibido que de no 
hacerlo, se tendrá por precluído 
su derecho para ofrecer pruebas 
y formular alegatos. 
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28 
IVAI-REV/920/2015/I 

 
INSTITUTO DE ESPACIOS 
EDUCATIVOS 

ACUERDO DE 28 DE ABRIL DE 
2016 

…fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: EXPEDIENTE 
PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE IVAI-
REV/920/2015/I. 
II.- Hágase del conocimiento al 
sujeto obligado lo siguiente: 
La instauración del 
procedimiento de mérito; 
Que cuenta con un plazo de 
cinco días hábiles a partir del día 
siguiente de la notificación del 
presente acuerdo, para que 
manifieste lo que a su derecho 
convenga respecto al 
cumplimiento de la sentencia de 
nueve de septiembre de dos mil 
quince; 
Que sólo le es permitido ofrecer 
pruebas documentales las que 
deberá acompañar a su escrito 
de desahogo de vista, y 
El doce de mayo del presente 
año a las once horas con quince 
minutos, se llevará a cabo la 
audiencia prevista en la fracción 
V del artículo 86 de los 
lineamientos antes referidos, 
por lo que se le cita a que acuda 
el día y hora señalado a la sede 
de este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, ubicado 
en Cirilo Celis Pastrana, esquina 
Lázaro Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la ciudad 
de Xalapa Enríquez, Veracruz; se 
le hace saber que lo que se le 
imputa es la falta de 
cumplimiento al fallo emitido 
por este órgano colegiado, lo 
que puede traer como 
consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad 
administrativa previstas en el 
artículo 75 de la ley de la 
materia; y que puede 
comparecer por sí o por medio 
de un defensor, apercibido que 
de no hacerlo, se tendrá por 
precluido su derecho para 
ofrecer pruebas y formular 
alegatos. 
 

29 

EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO, RESPECTO DEL 

EXPEDIENTE IVAI-
REV/68/2014/III Y ACUMULADO 

INSTITUTO TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE PÁNUCO 

ACUERDO DE 28 DE ABRIL DE 
2016 

I.- Con el Informe de vista 
rendido por la secretaria de 
acuerdos, y este proveído, 
fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: 
EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE 
IVAI-REV/68/2014/III Y 
ACUMULADO. 
II.- Hágase del conocimiento 
al sujeto obligado lo 
siguiente: 
a) La instauración 
del procedimiento de 
mérito; 
b) Que cuenta con 
un plazo de cinco días 
hábiles a partir del día 
siguiente de la notificación 
del presente acuerdo, para 
que manifieste lo que a su 
derecho convenga, respecto 
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al cumplimiento de la 
resolución de doce de marzo 
del dos mil catorce; 
c) Que sólo le es 
permitido ofrecer pruebas 
documentales las que 
deberá acompañar a su 
escrito de desahogo de 
vista, y 
d) El doce de 
mayo del presente año a las 
catorce horas, se llevará a 
cabo la audiencia prevista 
en la fracción V del artículo 
86 de los lineamientos antes 
referidos, por lo que se le 
cita a que acuda el día y 
hora señalado a la sede de 
este Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información, 
ubicado en Cirilo Celis 
Pastrana, esquina Lázaro 
Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la 
ciudad de Xalapa Enríquez, 
Veracruz; se le hace saber 
que lo que se le imputa es la 
falta de cumplimiento al 
fallo emitido por este 
órgano colegiado, lo que 
puede traer como 
consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad 
administrativa previstas en 
el artículo 75 de la ley de la 
materia; que puede 
comparecer por sí o por 
medio de un defensor, 
apercibido que de no 
hacerlo, se tendrá por 
precluído su derecho para 
ofrecer pruebas y formular 
alegatos. 

30 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO RESPECTO DEL 

EXPEDIENTE IVAI-
REV/72/2013/III Y  ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO DE GUTIÉRREZ 
ZAMORA 

ACUERDO DE 28 DE ABRIL DE 
2016 

III.- Con el Informe de vista 
rendido por la secretaria de 
acuerdos, y este proveído, 
fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: 
EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE 
IVAI-REV/72/2013/III Y 
ACUMULADO. 
IV.- Hágase del 
conocimiento al sujeto 
obligado lo siguiente: 
a) La instauración 
del procedimiento de 
mérito; 
b) Que cuenta con 
un plazo de cinco días 
hábiles a partir del día 
siguiente de la notificación 
del presente acuerdo, para 
que manifieste lo que a su 
derecho convenga, respecto 
al cumplimiento de la 
resolución de diecisiete de 
abril de dos mil trece; 
c) Que sólo le es 
permitido ofrecer pruebas 
documentales las que 
deberá acompañar a su 
escrito de desahogo de 
vista, y 
d) El doce de 
mayo del presente año a las 
nueve horas con treinta 
minutos, se llevará a cabo la 
audiencia prevista en la 
fracción V del artículo 86 de 
los lineamientos antes 
referidos, por lo que se le 
cita a que acuda el día y 
hora señalado a la sede de 
este Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información, 
ubicado en Cirilo Celis 
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Pastrana, esquina Lázaro 
Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la 
ciudad de Xalapa Enríquez, 
Veracruz; se le hace saber 
que lo que se le imputa es la 
falta de cumplimiento al 
fallo emitido por este 
órgano colegiado, lo que 
puede traer como 
consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad 
administrativa previstas en 
el artículo 75 de la ley de la 
materia; que puede 
comparecer por sí o por 
medio de un defensor, 
apercibido que de no 
hacerlo, se tendrá por 
precluído su derecho para 
ofrecer pruebas y formular 
alegatos. 

31 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO RESPECTO DEL 

EXPEDIENTE IVAI-
REV/281/2015/II 

AYUNTAMIENTO DE JUCHIQUE 
DE FERRER 

ACUERDO DE 28 DE ABRIL DE 
2016 

I.- Con el Informe de vista 
rendido por la Secretaria de 
Acuerdos, y este proveído, 
fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: 
EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE 
IVAI-REV/281/2015/II. 
II.- Hágase del conocimiento 
al sujeto obligado lo 
siguiente: 
a) La instauración 
del procedimiento de 
mérito; 
b) Que cuenta con 
un plazo de cinco días 
hábiles a partir del día 
siguiente de la notificación 
del presente acuerdo, para 
que manifieste lo que a su 
derecho convenga respecto 
al cumplimiento de la 
sentencia de ocho de abril 
de dos mil quince; 
c) Que sólo le es 
permitido ofrecer pruebas 
documentales las que 
deberá acompañar a su 
escrito de desahogo de 
vista, y 
d) El doce de 
mayo de dos mil dieciséis a 
las dieciséis horas con 
cuarenta y cinco minutos, se 
llevará a cabo la audiencia 
prevista en la fracción V del 
artículo 86 de los 
lineamientos antes 
referidos, por lo que se le 
cita a que acuda el día y 
hora señalado a la sede de 
este Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información, 
ubicado en Cirilo Celis 
Pastrana, esquina Lázaro 
Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la 
ciudad de Xalapa Enríquez, 
Veracruz; se le hace saber 
que lo que se le imputa es la 
falta de cumplimiento al 
fallo emitido por este 
órgano colegiado, lo que 
puede traer como 
consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad 
administrativa previstas en 
el artículo 75 de la ley de la 
materia; que puede 
comparecer por sí o por 
medio de un defensor, 
apercibido que de no 
hacerlo, se tendrá por 
precluído su derecho para 
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ofrecer pruebas y formular 
alegatos. 

32 

EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO, RESPECTO DEL 

EXPEDIENTE IVAI-
REV/323/2014/III 

INSTITUTO TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE JUAN RODRÍGUEZ 

CLARA 

ACUERDO DE 28 DE ABRIL DE 
2016 

I.- Con el Informe de vista 
rendido por la Secretaria de 
Acuerdos, y este proveído, 
fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: 
EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE 
IVAI-REV/323/2014/III. 
II.- Hágase del conocimiento 
al sujeto obligado lo 
siguiente: 
a) La instauración 
del procedimiento de 
mérito; 
b) Que cuenta con 
un plazo de cinco días 
hábiles a partir del día 
siguiente de la notificación 
del presente acuerdo, para 
que manifieste lo que a su 
derecho convenga, respecto 
al cumplimiento de la 
resolución de dos de abril 
del año dos mil catorce; 
c) Que sólo le es 
permitido ofrecer pruebas 
documentales las que 
deberá acompañar a su 
escrito de desahogo de 
vista, y 
d) El doce de 
mayo del presente año a las 
trece horas con quince 
minutos, se llevará a cabo la 
audiencia prevista en la 
fracción V del artículo 86 de 
los lineamientos antes 
referidos, por lo que se le 
cita a que acuda el día y 
hora señalado a la sede de 
este Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información, 
ubicado en Cirilo Celis 
Pastrana, esquina Lázaro 
Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la 
ciudad de Xalapa Enríquez, 
Veracruz; se le hace saber 
que lo que se le imputa es la 
falta de cumplimiento al 
fallo emitido por este 
órgano colegiado, lo que 
puede traer como 
consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad 
administrativa previstas en 
el artículo 75 de la ley de la 
materia; que puede 
comparecer por sí o por 
medio de un defensor, 
apercibido que de no 
hacerlo, se tendrá por 
precluído su derecho para 
ofrecer pruebas y formular 
alegatos. 
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EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO RESPECTO DEL 

EXPEDIENTE IVAI-
REV/402/2015/II 

AYUNTAMIENTO DE JAMAPA 
ACUERDO DE 28 DE ABRIL DE 

2016 

I.- Con el Informe de vista 
rendido por la Secretaria de 
Acuerdos, y este proveído, 
fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: 
EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE 
IVAI-REV/402/2015/II. 
II.- Hágase del conocimiento 
al sujeto obligado lo 
siguiente: 
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a) La instauración 
del procedimiento de 
mérito; 
b) Que cuenta con 
un plazo de cinco días 
hábiles a partir del día 
siguiente de la notificación 
del presente acuerdo, para 
que manifieste lo que a su 
derecho convenga respecto 
al cumplimiento de la 
sentencia de veintidós de 
abril de dos mil quince; 
c) Que sólo le es 
permitido ofrecer pruebas 
documentales las que 
deberá acompañar a su 
escrito de desahogo de 
vista, y 
d) El doce de 
mayo de dos mil dieciséis a 
las dieciséis horas con 
quince minutos, se llevará a 
cabo la audiencia prevista 
en la fracción V del artículo 
86 de los lineamientos antes 
referidos, por lo que se le 
cita a que acuda el día y 
hora señalado a la sede de 
este Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información, 
ubicado en Cirilo Celis 
Pastrana, esquina Lázaro 
Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la 
ciudad de Xalapa Enríquez, 
Veracruz; se le hace saber 
que lo que se le imputa es la 
falta de cumplimiento al 
fallo emitido por este 
órgano colegiado, lo que 
puede traer como 
consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad 
administrativa previstas en 
el artículo 75 de la ley de la 
materia; que puede 
comparecer por sí o por 
medio de un defensor, 
apercibido que de no 
hacerlo, se tendrá por 
precluído su derecho para 
ofrecer pruebas y formular 
alegatos. 

34 IVAI-REV/790/2015/I 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA 
ACUERDO DE 28 DE ABRIL DE 

2016 

II. A fin de 
garantizar el derecho de 
acceso a la información de la 
parte promovente, se 
ordena digitalizar la 
documental de cuenta, a 
efecto de que le sea 
remitida en calidad de 
archivo adjunto a la 
notificación que por vía 
electrónica le sea practicada 
respecto de este acuerdo. 
III. Requiriéndose 
a la parte recurrente para 
que en un término no mayor 
a tres días hábiles siguientes 
a aquél en que le sea 
notificado el presente 
acuerdo, manifieste a este 
Instituto si la información 
que le es remitida, satisface 
su solicitud de información, 
en el entendido que de no 
hacerlo, existirá la 
presunción de que la 
resolución ha sido acatada, 
lo anterior de conformidad 
con el resolutivo segundo 
inciso b) del fallo emitido en 
el expediente al rubro 
citado. 
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EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO RESPECTO DEL 

EXPEDIENTE IVAI-
REV/877/2015/I Y ACUMULADO 

INSTITUTO TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE COATZACOALCOS 

ACUERDO DE 28 DE ABRIL DE 
2016 

I.- Con el Informe de vista 
rendido por la Secretaria de 
Acuerdos, y este proveído, 
fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: 
EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE 
IVAI-REV/877/2015/I y 
Acumulado. 
II.- Hágase del conocimiento 
al sujeto obligado lo 
siguiente: 
a) La instauración 
del procedimiento de 
mérito; 
b) Que cuenta con 
un plazo de cinco días 
hábiles a partir del día 
siguiente de la notificación 
del presente acuerdo, para 
que manifieste lo que a su 
derecho convenga respecto 
al cumplimiento de la 
sentencia de dos de 
septiembre de dos mil 
quince; 
c) Que sólo le es 
permitido ofrecer pruebas 
documentales las que 
deberá acompañar a su 
escrito de desahogo de 
vista, y 
d) El doce de 
mayo del presente año a las 
doce horas con cuarenta y 
cinco minutos, se llevará a 
cabo la audiencia prevista 
en la fracción V del artículo 
86 de los lineamientos antes 
referidos, por lo que se le 
cita a que acuda el día y 
hora señalado a la sede de 
este Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información, 
ubicado en Cirilo Celis 
Pastrana, esquina Lázaro 
Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la 
ciudad de Xalapa Enríquez, 
Veracruz; se le hace saber 
que lo que se le imputa es la 
falta de cumplimiento al 
fallo emitido por este 
órgano colegiado, lo que 
puede traer como 
consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad 
administrativa previstas en 
el artículo 75 de la ley de la 
materia; y que puede 
comparecer por sí o por 
medio de un defensor, 
apercibido que de no 
hacerlo, se tendrá por 
precluido su derecho para 
ofrecer pruebas y formular 
alegatos. 
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EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO RESPECTO DEL 

EXPEDIENTE IVAI-
REV/880/2015/I 

INSTITUTO TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE COSAMALOAPAN 

ACUERDO DE 28 DE ABRIL DE 
2016 

I.- Con el Informe de vista 
rendido por la Secretaria de 
Acuerdos, y este proveído, 
fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: 
EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE 
IVAI-REV/880/2015/I. 
II.- Hágase del conocimiento 
al sujeto obligado lo 
siguiente: 
a) La instauración 
del procedimiento de 
mérito; 
b) Que cuenta con 
un plazo de cinco días 
hábiles a partir del día 
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siguiente de la notificación 
del presente acuerdo, para 
que manifieste lo que a su 
derecho convenga respecto 
al cumplimiento de la 
sentencia de dos de 
septiembre de dos mil 
quince; 
c) Que sólo le es 
permitido ofrecer pruebas 
documentales las que 
deberá acompañar a su 
escrito de desahogo de 
vista, y 
d) El doce de 
mayo del presente año a las 
trece horas, se llevará a cabo 
la audiencia prevista en la 
fracción V del artículo 86 de 
los lineamientos antes 
referidos, por lo que se le 
cita a que acuda el día y 
hora señalado a la sede de 
este Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información, 
ubicado en Cirilo Celis 
Pastrana, esquina Lázaro 
Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la 
ciudad de Xalapa Enríquez, 
Veracruz; se le hace saber 
que lo que se le imputa es la 
falta de cumplimiento al 
fallo emitido por este 
órgano colegiado, lo que 
puede traer como 
consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad 
administrativa previstas en 
el artículo 75 de la ley de la 
materia; y que puede 
comparecer por sí o por 
medio de un defensor, 
apercibido que de no 
hacerlo, se tendrá por 
precluido su derecho para 
ofrecer pruebas y formular 
alegatos. 
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EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO RESPECTO DEL 

EXPEDIENTE IVAI-
REV/958/2015/I 

GENERANDO BIENESTAR 3 
ACUERDO DE 28 DE ABRIL DE 

2016 

I.- Con el Informe de vista 
rendido por la Secretaria de 
Acuerdos, y este proveído, 
fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: 
EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE 
IVAI-REV/958/2015/I. 
II.- Hágase del conocimiento 
al sujeto obligado lo 
siguiente: 
a) La instauración 
del procedimiento de 
mérito; 
b) Que cuenta con 
un plazo de cinco días 
hábiles a partir del día 
siguiente de la notificación 
del presente acuerdo, para 
que manifieste lo que a su 
derecho convenga respecto 
al cumplimiento de la 
sentencia de diecisiete de 
septiembre de dos mil 
quince; 
c) Que sólo le es 
permitido ofrecer pruebas 
documentales las que 
deberá acompañar a su 
escrito de desahogo de 
vista, y 
d) El doce de 
mayo del presente año a las 
nueve horas, se llevará a 
cabo la audiencia prevista 
en la fracción V del artículo 
86 de los lineamientos antes 
referidos, por lo que se le 
cita a que acuda el día y 
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hora señalado a la sede de 
este Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información, 
ubicado en Cirilo Celis 
Pastrana, esquina Lázaro 
Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la 
ciudad de Xalapa Enríquez, 
Veracruz; se le hace saber 
que lo que se le imputa es la 
falta de cumplimiento al 
fallo emitido por este 
órgano colegiado, lo que 
puede traer como 
consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad 
administrativa previstas en 
el artículo 75 de la ley de la 
materia; y que puede 
comparecer por sí o por 
medio de un defensor, 
apercibido que de no 
hacerlo, se tendrá por 
precluido su derecho para 
ofrecer pruebas y formular 
alegatos. 
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EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE LAS MEDIDAS 
DE APREMIO RESPECTO DEL 

EXPEDIENTE IVAI-
REV/1059/2015/II 

AYUNTAMIENTO DE IXCATEPEC 
ACUERDO DE 28 DE ABRIL DE 

2016 

I.- Con el Informe de vista 
rendido por la Secretaria de 
Acuerdos, y este proveído, 
fórmese el expediente 
respectivo, bajo la 
denominación de: 
EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS 
MEDIDAS DE APREMIO, 
RESPECTO DEL EXPEDIENTE 
IVAI-REV/1059/2015/II. 
II.- Hágase del conocimiento 
al sujeto obligado lo 
siguiente: 
a) La instauración 
del procedimiento de 
mérito; 
b) Que cuenta con 
un plazo de cinco días 
hábiles a partir del día 
siguiente de la notificación 
del presente acuerdo, para 
que manifieste lo que a su 
derecho convenga respecto 
al cumplimiento de la 
sentencia de treinta de 
septiembre de dos mil 
quince; 
c) Que sólo le es 
permitido ofrecer pruebas 
documentales las que 
deberá acompañar a su 
escrito de desahogo de 
vista, y 
d) El doce de 
mayo del presente año a las 
catorce horas con treinta 
minutos, se llevará a cabo la 
audiencia prevista en la 
fracción V del artículo 86 de 
los lineamientos antes 
referidos, por lo que se le 
cita a que acuda el día y 
hora señalado a la sede de 
este Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información, 
ubicado en Cirilo Celis 
Pastrana, esquina Lázaro 
Cárdenas, colonia Rafael 
Lucio, C.P. 91110, en la 
ciudad de Xalapa Enríquez, 
Veracruz; se le hace saber 
que lo que se le imputa es la 
falta de cumplimiento al 
fallo emitido por este 
órgano colegiado, lo que 
puede traer como 
consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad 
administrativa previstas en 
el artículo 75 de la ley de la 
materia; y que puede 
comparecer por sí o por 
medio de un defensor, 
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apercibido que de no 
hacerlo, se tendrá por 
precluido su derecho para 
ofrecer pruebas y formular 
alegatos. 

39 IVAI-REV/1250/2015/II AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC 
ACUERDO DE 28 DE ABRIL DE 

2016 

II. Se tiene al 
Ayuntamiento de Jilotepec, 
Veracruz, dando 
cumplimiento a la 
resolución pronunciada el 
catorce de octubre de dos 
mil quince. 

40 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICIÓN DE MEDIDAS DE  
APREMIO EXPEDIENTE: IVAI-

REV/1309/2013/I 

AYUNTAMIENTO DE 
TLACOJALPAN 

ACUERDO DE 28 DE ABRIL DE 
2016 

R E S U E L V E 
PRIMERO. Se declara 
cumplida la resolución de 
fecha cinco de febrero de 
dos mil catorce por el 
Ayuntamiento de 
Tlacojalpan, Veracruz, 
dictada en el Recurso de 
Revisión IVAI-
REV/1309/2013/I. 
SEGUNDO. Archívese el 
presente asunto como total 
y definitivamente concluido. 
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